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La Legislatura de la provincia sanciona con fuerza de Ley: 

ARTICULO 1°.- Los Bares, Pubs y Restaurantes habilitados para funcionar en la Provincia, 
deberán exhibir en sus cartas de bebidas como mínimo dos marcas de vinos registrados en 
el Instituto Nacional de Vitivinicultura (I.N.V.) y dos marcas de Cervezas Artesanales ambos 
de origen y producción catamarqueña. 

ARTICULO 2°.- La Autoridad de Aplicación de la presente Ley será el Ministerio de 
Producción y Desarrollo de la Provincia. 

ARTICULO 3°.- La Autoridad de Aplicación conjuntamente a la Secretaría de Turismo de la 
Provincia, serán los órganos encargados de financiar la promoción y difusión de los 
comercios y productos mencionados en el Artículo 1°. 

ARTICULO 4°.- De forma. 
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